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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXV LEGISLATURA 
PRESENTE. 

 
 
 

Quien suscribe, Sergio Gómez Navas Martínez, manifiesto mi voluntad 

expresa de participar en el procedimiento para integrar el Consejo 

Técnico de Educación del Organismo para la Mejora Continua de la 

Educación, en apego a la convocatoria emitida por el Senado de la 

República de la LXV Legislatura. 

 
 
 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 

 
 

 
Sergio Gómez Navas Martínez 

Firma 
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FORMACIÓN ACADÉMICA (iniciando por título profesional) 
Profesor de Educación Primaria, Título enero 1975 
Profesor de Educación Media en la Especialidad de Historia, Título 22 julio 1981 

Lic. en Derecho, Título 20 febrero 1992 

Doctorado en Ciencias de la Educación, Título 20 de junio de 2015. 

 
TRAYECTORIA PROFESIONAL (iniciando por cargo actual) 

Académico Titular “C” Tiempo Completo de 1980 a la fecha. 

Lic Derecho 1992 a la fecha 

Cabildero, Cámara de Diputados 2015 a 2021, y Cámara lde Senadores de 2019 a la fecha, 
nombramientos a los que renunciaré ipso facto, en caso de ser distinguido con dictamen 
favorable por parte del Senado de la República. 

Expositor Ley Federal De Responsabilidades Administrativas De Los Servidores Públicos en la 
Lotería Nacional. 2011 

Expositor en distintas entidades y dependencias de la Ley del ISSSTE publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007 

Catedrático en las materias de Derecho Penal, Derecho Procesal Penal, Derecho Procesal Civil 
y Procesal Del Derecho Público. Universidad Del Distrito Federal . 1996 – 2008. 

Secretario Interino Primer Tribunal Colegiado Del 16º Circuito en Guanajuato, Guanajuato 
1995. 

Coordinador de Proyecto. Coordinación de Apoyo Corporativo de Bancos Regionales. Gerencia 
Jurídica de apoyo al sistema Banco Nacional de Crédito Rural 1994 

Apoderado legal (Abogado Interno) Banco Nacional de Comercio Interior 1993 

Secretario Interino, Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito Ciudad Neza. 1992. No se 
formalizo. 

Profesor De Educación Secundaria 1976 

Profesor De Educación Primaria 1971 
 

 

DIPLOMADOS, CURSOS, TALLERES, PONENCIAS U OTROS (en orden 
descendente) 

Instituto de Especialización Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Especialización en Amparo 1991. 
Universidad Nacional Autónoma de México, División de Estudios de Posgrado, Estructura y 
Funcionamiento del Poder Judicial Federal Mayo 22 a Septiembre 18 1992. 
Instituto Tecnológico Autónomo de México, Diplomado en Derecho Empresarial Abril13 1993 a 
febrero 22 de 1994. 
Universidad Anáhuac, Centro de Alta Dirección en Economía y Negocios Diplomado 
Democracia y Transición Política en México, Septiembre a Diciembre 1996. 
Ponente de UPN “Las Leyes de la Reforma Educativa”, Gobierno del Estado de México, 19 de 
noviembre de 2013. 
Responsable del Centro de Estudios Legislativos vinculados a la Educación, a partir del 06 de 
febrero de 2014 a la fecha. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Diplomado “Los Derechos Políticos y su 
Tutela” impartido por la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 22 de julio de 2014 al 30 
de enero de 2015, con 288 horas. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Diplomado en Derecho Electoral, con una 
duración de 240 horas Conferencia en el marco del Consejo Técnico Escolar, Zona Escolar 433, 
“Marco Jurídico de la Reforma Educativa” 29 de septiembre de 2016. 
Observador a las sesiones del grupo de diseño de los “Cursos para el Programa de Formación 



Continua y Desarrollo Profesional de Educación Básica 2015. 
Colaborador Revista Xictli, Unidad 094 de la Universidad Pedagógica Nacional, artículo relativo 
a las llamadas Reformas Estructurales 2016, así como también el artículo relativo a la detención 
de la Profesora Elba Esther Gordillo. 
Ponente Foro de Educación, Comisión de Educación, Cámara de Diputados Ponente en 
Parlamento Abierto, Comisión de Educación 2019 tanto en Cámara de Diputados como en el 
Senado de la República. 

Sinodal en tres tesis de Maestría de la Unidad 094 Ciudad de México, Centro UPN 2020. 

Asesor en la Maestría de Educación Cívica y Formación Ciudadana de la Unidad 094 Ciudad de 
México, Centro UPN. 2021. 

Participante en Conversatorio sobre La Nueva Escuela Mexicana, Unidad 094 Ciudad de 
México, Centro UPN 2020. 

Diplomado Juicio de Amparo, Suprema Corte de Justicia de la Nación 2021. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ciudad de México, a 08 octubre de 2021 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 
PRESENTE. 

 
Se presenta documento con la Exposición de Motivos de mi Aspiración. 

 
En los términos del párrafo cuarto del Art. 3º, señala que el estado dará prioridad a 

los intereses de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en su vinculación con el 

servicio educativo. 

Las maestras y los maestros formarán parte, según el párrafo quinto del Art. 

constitucional en comento, de un sistema integral de formación, de capacitación y 

de su debida actualización, contando con evaluaciones diagnósticas, para la Mejora 

Continua de la Educación. 

El párrafo sexto del numeral constitucional referido, alude a un Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros en sus actividades docentes, directivas o de 

supervisión. 

Un propósito relevante de la Reforma Educativa del Gobierno del Presidente Andrés 

Manuel López Obrador, consiste en que se fortalecerán las escuelas normales, 

según mandata el párrafo octavo del aludido precepto constitucional. 

Un aspecto fundamental lo constituyen los principios reconocidos en la fracción 

segunda del ordenamiento constitucional en cita, inciso e), como lo es la equidad. 

En su inciso f), será inclusivo. 

 
En sus incisos g), h) e i), mandata que será intercultural, integral y en el último de 

los incisos en cita, se presenta una pretensión plausible y un reto que deberá 

acreditarse en los hechos, como lo es el alcanzar una educación de excelencia 

 
Todos los invocados principios constitucionales, deberán estar presentes en la 

implementación de las políticas públicas de carácter educativo que se construyan 

para el Consejo Técnico de Educación del Organismo para la Mejora Continua de 

la Educación, en el que tengo la aspiración de formar parte, si así tiene a bien 

aprobarlo el Senado de la República. 

A T E N T A M E N T E 
 

DR. SERGIO GÓMEZ NAVAS MARTÍNEZ. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Ciudad de México a 08 de octubre de 2021 
 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXV LEGISLATURA 

P R E S E N T E . 

 
Por medio del presente documento manifiesto, bajo protesta de decir verdad: 

 
 

• Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos políticos y 

civiles; 

• Gozar de buena reputación; 

• No haber sido condenada o condenado por delito alguno salvo que hubiese sido de 

carácter no intencional o imprudencial; 

• No encontrarme suspendida o suspendido o privada o privado en el ejercicio de mis 

derechos civiles o políticos. 

• No haber sido dirigente de algún partido político o candidato a ocupar un cargo de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación. 

• Contar con al menos diez años de experiencia y ser especialista en investigación, 

política educativa, temas pedagógicos o tener experiencia docente en cualquier tipo o 

modalidad educativa; además de acreditar el grado académico de mi especialidad y 

experiencia que me permitan el desempeño de las funciones; 

• No haber desempeñado el cargo de Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General 

de la República, Senadora o Senador, Diputada o Diputado Federal/Local, ni 

Gobernadora o Gobernador de algún Estado o Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México, durante el año previo al día de la nombramiento. 

 
Manifiesto que: "he leído y acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la 

convocatoria para integrar el Consejo Técnico de Educación del Organismo para la Mejora 

Continua de la Educación, así como las determinaciones que deriven de la misma". 

 
P R O T E S T O L O N E C E S A R IO 

 
 

Sergio Gómez Navas Martínez 

Firma 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

ENSAYO DE AUTORÍA PROPIA. 

El papel de la MEJOREDU es coordinar el Sistema, ello qué implica en la práctica 
y qué rol debería tener el Consejo Técnico? 

El 30 de septiembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación se publica Decreto 
por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 3º., de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación. 

Si el papel del MEJOREDU es coordinar el Sistema, estamos obligados a precisar 
cuál es su ámbito competencial. Así, su artículo 1 delimita que la referida Ley es 
reglamentaria del artículo constitucional conducente, en materia de mejora continua 
de la educación. Es aplicable en todo el territorio nacional y sus mandamientos son: 
“de orden público e interés social”. 

Su propósito es reglamentar: “el Sistema Nacional de Mejora Continua de la 
Educación, incluyendo a la entidad que lo “coordina”, al que se le llamará: 
“Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación” También se 
constituye el Sistema Integral de Formación, Actualización y Capacitación, que 
recibirá evaluaciones diagnósticas. 

En relación al Sistema, el artículo 4 de las ley reglamentaria en cita, precisa que es 
un conglomerado: “de actores, instituciones y procesos estructurados y 
coordinados”, que coadyuvan a la “mejora continua de la educación, para dar 
cumplimiento a los principios, fines y criterios establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación y en la 
presente Ley” 

En el numeral 5 del ordenamiento invocado, establece que el Sistema tiene como 
propósito el coadyuvar a asegurar la: “excelencia y la equidad de los servicios 
educativos prestados por el Estado y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, para contribuir al desarrollo integral 
del educando”. 

El numeral 6 del precepto normativo aludido, hace referencia a los principios del 
Sistema, todos ellos de máxima relevancia, como son: 

I. “El aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes” 
II. “La mejora continua de la educación”. 
III. “El reconocimiento de las maestras y los maestros como agentes 

fundamentales del proceso educativo y de la transformación social” 
IV. “La búsqueda de la excelencia en la educación”. 
V. “La integralidad del Sistema Educativo Nacional” 
VI. “La contribución para garantizar una cobertura universal en todos los tipos 

y niveles educativos, y” 
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Lo que deberá de estar en armonía con un encuadre: “de derechos humanos, de 
igualdad sustantiva y de respeto irrestricto a la dignidad de las personas, así como 
del carácter obligatorio, universal, inclusivo, intercultural, integral, público, gratuito, 
gratuito, de excelencia y laico de la educación que imparte el Estado” y la soberanía 
que éste lleva a cabo en consonancia con los fines prescritos en el numeral tercero 
de carácter constitucional, para alcanzar la “mejora continua de la educación” 

El numeral 7 de la ley reglamentaria en comento, señala que el Sistema recibirá la 
asignación de un: “Comité consultivo y deliberativo cuya función será:” 

I. Colaborar a la mejora continua del Sistema Educativo Nacional de forma 
integral. 

II. Mantener un intercambio informativo del Sistema Educativo Nacional. 
III. Dar cuenta y fijar una posición respecto a los criterios que vierta la 

Comisión relativas a la mejora continua de la educación. 
 
En el numeral 9 de la ley de referencia, se precisa que, el Comité estará conformado 
entre otros, por quien represente a la Secretaría de Educación Pública, quien lo 
encabezará y por la Junta, donde quien ostente la presidencia, se responsabilizará 
de las actividades del Sistema, sin omitir a un participante del Consejo Técnico, 
distinto de quien presida la Junta. 
En el numeral 11 del ordenamiento reglamentario invocado, mandata que: “… En 
las sesiones del Comité se tomará en cuenta los resolutivos del Consejo Nacional 
de Autoridades Educativas que adopte en materia de mejora continua de la 
educación”. 
De la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación. De su 
naturaleza, objeto y atribuciones de la Comisión. 
El numeral 24 precisa que la Comisión se: “constituye como un organismo público 
descentralizado, no sectorizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio.  …”. 
Como ejemplo de éste tipo de organismo público descentralizado no sectorizado, 
se encuentra el ISSSTE y el IMSS entre otros. Con lo que el MEJOREDU alcanza 
plena autonomía e independencia en la toma de decisiones para la construcción de 
políticas públicas en materia educativa y constituye una respuesta contundente de 
la Cuarta Transformación a lo que representó el extinto INEE como organismo 
constitucional autónomo, ostentoso y con una eficiencia ampliamente cuestionable. 
El numeral 28 del ordenamiento reglamentario en consulta. prescribe que: “La 
Comisión tiene por objeto coordinar el Sistema Educativo Nacional de Mejora 
Continua de la Educación” y precisa que cuenta con las facultades que le otorga el 
artículo 3º., de la Ley Fundamental, y que por su importancia y trascendencia se 
incluye su contenido. 

I. Llevar a cabo: “estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones 
diagnósticas, formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional”; 

II. Conformar: “indicadores de resultados de la mejora continua de la 
educación”; 
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III. Precisar los parámetros: “que deben cumplir las instancias evaluadoras 
para los procesos valorativos, cuantitativos, continuos y formativos de la 
mejora continua de la educación”; 

IV. Generar lineamientos vinculados con el: “desarrollo del magisterio, el 
desempeño escolar, los resultados de aprendizaje; así como la mejora 
continua de las escuelas, organización y profesionalización de la gestión 
escolar”; 

V. Presentar propuestas relativas a la forma de volver más funcionales la 
coordinación entre las autoridades educativas del ámbito federal y de las 
entidades federativas, para su puntual atención a los requerimientos de 
las personas en el rubro en cuestión; 

VI. Proponer componentes que coadyuven a la mejora de los propósitos de 
la educación inicial, de los elementos curriculares de educación básica y 
media superior, sin omitir a la educación inclusiva ni la de adultos; 

VII. Todas aquellas que sean reconocidas en otras disposiciones normativas. 

En la aplicación de sus facultades, la Comisión se sujetará por: “los principios de 
independencia, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, pertinencia, 
diversidad e inclusión”. 

El numeral 29 de la ley reglamentaria en cita, precisa que la Comisión se encuentra 
conformada por: 

I. “ La Junta Directiva” 
II. “El Consejo Técnico de Educación” 
III. “El Consejo Ciudadano” 

Para el cumplimiento de sus funciones se apoyará, con los requisitos señalados por 
el presente ordenamiento, de “una Secretaría Ejecutiva y las áreas administrativas”. 

El numeral 30 del precepto normativo relativo, define que la Junta de la Comisión 
es la instancia expresamente encomendada para la: “conducción, planeación, 
programación, organización y coordinación de los trabajos de la Comisión. Para tal 
efecto, se auxiliará del Consejo Técnico” 

El numeral 31 del ordenamiento reglamentario en consulta, refiere que la Junta se 
conforma por cinco integrantes con el estatus jurídico de comisionados, elegidos 
por el procedimiento establecido por la Cámara de Senadores, esto es, mayoría 
calificada. 

Entre otros requisitos, las personas que conformen la Junta, necesariamente 
tendrán que acreditar “ser especialistas en investigación, política educativa, temas 
pedagógicos” o bien contar con comprobable “experiencia docente en cualquier tipo 
o modalidad educativa” y demostrar fehacientemente el grado académico que 
ostentan. 

El numeral 34 de la ley reglamentaria en comento, prescribe que quien encabece la 
Junta será elegida por sus pares por un periodo de dos años y “presidirá el Consejo 
Técnico”. 
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El numeral 35 del ordenamiento reglamentario en cita, adquiere especial relevancia, 
especialmente cuando alude a tres atribuciones de la Junta 
La primera aparece en el inciso II, cuando se refiere, a que partiendo del 
“conocimiento del Sistema” se instaurará la “organización general de la Comisión y 
los manuales de función y procedimientos …”. 
La segunda atribución aludida se presenta en el inciso IV y se refiere a la 
autorización del “presupuesto, programas, proyectos, informes de actividades y 
estados financieros anuales de la Comisión …”. 
Finalmente, la tercera aparece localizable en el inciso VII y se refiere a otorgar la 
aquiescencia a: “los instrumentos, lineamientos, criterios, políticas y demás medidas 
y actos jurídicos” que mandata el presente Ordenamiento Jurídico para acreditar la 
puntual realización del objeto de la Comisión. 
El numeral 36 de la mencionada Ley, mandata que la Junta funcionará en forma 
ordinaria en una ocasión cada mes y extraordinariamente, cuando así lo requieran 
las circunstancias. En ambos supuestos se necesita un “quórum de mayoría simple” 
de quienes la conforman. Los acuerdos aprobados serán válidos cuando los 
autoricen al menos “tres votos de los integrantes presentes”. 
El numeral 37 del ordenamiento jurídico en consulta, prescribe que los resolutivos 
que emanen de las sesiones de la Junta, se expresarán formalmente en el Acta de 
la sesión y “se harán del dominio público en un plazo no mayor a setenta y dos 
horas” mediante los canales de difusión que mandate la Junta…”. 
El numeral 40 de la ley reglamentaria en cita prescribe que son atribuciones de la 
presidencia de la Junta: 

I. Coordinar el funcionamiento de la Junta. 
II. Verificar el debido cumplimiento de los trabajos previstos por la Junta. 
III. Comprobar el puntual acatamiento de los acuerdos de la Junta. 
IV. “Representar a la Comisión ante autoridades federales o locales” así 

como las entidades nacionales e internacionales en los ámbitos de su 
responsabilidad. 

V. Exhibir, con la aquiescencia de la Junta los informes vinculados con la 
actividad de la Comisión en los rubros de su responsabilidad. 

 
El numeral 41 prescribe que la Comisión a través de la Junta recibirá la asesoría del 
Consejo Técnico de Educación, tal y como lo mandata la fracción IX del texto 
Constitucional. Esto es, la Comisión dispondrá de un Consejo Técnico de 
Educación que constituirá una instancia normativa colegiada: “… multidisciplinario”, 
cuya finalidad es: “… asesorar a la Junta en aspectos técnicos y metodológicos, en 
materia de mejora continua de la educación”, para la debida observancia de sus 
atribuciones. 
Con fecha 29 de abril de 2021 se publicaron en el DOF los Lineamientos para la 
Organización y Funcionamiento del Consejo Técnico de Educación, los cuales 
tienen como propósito fijar los fundamentos para la organización y funcionamiento 
del aludido Consejo de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación 
La presidencia de la Junta será quien presida el Consejo Técnico, según mandata 
el numeral 42 de la Ley en comento y Quinto de los Lineamientos y será auxiliado 
por la Secretaría Técnica de la Comisión. 
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El numeral 43 del ordenamiento reglamentario aludido y Sexto de los Lineamientos 
prescribe que, el Consejo estará constituido por siete integrantes elegidas por la 
Cámara de Senadores por mayoría calificada, los cuales permanecerán en su 
responsabilidad por cinco años indefectiblemente, serán reemplazados de manera 
“escalonada y no podrán ser reelectos”. En su conformación se atenderá “la 
diversidad y representación de los tipos y modalidades educativos, así como la 
paridad de género” 
De conformidad con el numeral 44 de la Ley en cita, del artículo segundo y décimo 
los Lineamientos, en su parte conducente al señalar que son atribuciones del 
Consejo Técnico: 

I.  En materia de mejora continua de la educación, le corresponde al 
Consejo Técnico, “asesorar, revisar y en su caso formular 
recomendaciones técnicas y metodológicas a la Junta”, con relación a los 
rubros correspondientes a los temas de su competencia reglamentaria. 

II. Dar puntual cuenta a la Junta, por medio de su presidencia, del progreso 
de las encomiendas recibidas por el Consejo. 

III. Formular planteamientos, “… metodologías de evaluaciones 
diagnósticas, indicadores, lineamientos, políticas, directrices, elementos 
y criterios”, sin omitir el llevar a cabo estudios, “… informes, proyectos y 
análisis” de las decisiones instrumentadas por la Comisión 

IV. Proponer procedimientos de coadyuvancia con instituciones públicas y 
privadas y de la sociedad civil, tanto nacionales como extranjeras, así 
como universidades e instituciones de educación superior, a las que 
invoca la fracción VII del Artículo Tercero de la Carta Magna, vinculadas 
con la mejora continua de la educación. 

V. Todas aquellas que emanen de los preceptos que reglamentan el 
desempeño del Consejo, los acuerdos generados en las sesiones y 
aquellas que expresamente le confiera la Junta o bien, la presidencia de 
la Comisión. 

El numeral 45 de la ley en estudio, décimo primero y décimo segundo en su parte 
relativa de los Lineamientos, mandata que para realizar sus responsabilidades el 
Consejo Técnico constituirá siete Comités dirigidos uno por cada Consejero. El 
Reglamento definirá su forma de participación. 

Los Comités del Consejo Técnico incidirán en los siguientes ámbitos 
competenciales: 

I. “De educación básica” 
II. “De educación media superior” 
III. “De educación superior” 
IV. “De educación inicial” 
V. “De educación indígena” 
VI. “De educación inclusiva” 
VII. “De formación docente” 

Las actividades desarrolladas por los aludidos Comités, tendrán una perspectiva de 
“derechos humanos y de igualdad sustantiva” para aportar elementos que 



6  

coadyuven en la erradicación de violencia, subrayadamente hacia las niñas y las 
mujeres. En forma expresa, el mencionado artículo Décimo Segundo de los 
Lineamientos, prescribe que: “Las disposiciones que regulen su funcionamiento 
serán aprobadas por la Junta”. 

También en forma específica, el citado precepto de los aludidos Lineamientos 
mandatan que: “Los Comités del Consejo se reunirán” por lo menos en dos 
ocasiones en un año. Para lo cual la Secretaría Técnica coadyuvará en lo relativo 
en organización y logística. 

El numeral 46 de ley invocada y Décimo Tercero de los Lineamientos se mandata 
que, el Consejo Técnico sesionará ordinariamente en cuatro ocasiones al año, y en 
forma extraordinaria, por mediación expresa de su presidencia. 

El numeral 47 de la ley aludida señala que las personas que conformen el Consejo 
Técnico, “serán remuneradas por su participación en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias” o bien por actividades determinadas que le sean requeridas, 
eludiendo los “conflictos de interés”, de conformidad con las directrices que 
establezca la Junta, mediante la Secretaría Ejecutiva 

El numeral 48 de la Ley en cita y Décimo Cuarto de los Lineamientos, se prescribe 
que, por medio de la Secretaría Técnica, la presidencia del Consejo emplazará a 
las sesiones por medio de notificación por escrito o en forma electrónica verificando 
el acuse correspondiente. El Lineamiento mencionado señala que la notificación 
relativa deberá llevarse a cabo por lo menos con cinco días hábiles previos. 

El numeral 49 del ordenamiento legal citado y Décimo Sexto de los Lineamientos 
ordena que, en el acta que se genere derivada de las sesiones ordinarias o 
extraordinarias, se asentarán los acuerdos, si se hubiesen presentado, así como la 
versión sucinta de la cuestión abordada. 

El Consejo Técnico a través de su presidencia deberá dar cuenta puntual a la Junta 
tanto del orden del día, así como de los acuerdos emanados de las sesiones 
ordinarias o extraordinarias. 

En numeral 56 del ordenamiento normativo consultado, y Décimo Séptimo de los 
Lineamientos preceptúa que, la Secretaría Ejecutiva es la autoridad a quien se le 
confiere la responsabilidad de apoyar a la Junta en: “… la coordinación, 
administración y funcionamiento de la Comisión”, en los términos de la normatividad 
aplicable. 

De conformidad a la fracción I del precepto normativo en cita, es competencia de la 
Secretaria Ejecutiva, el participar con el estatus de “Secretaría Técnica del Comité 
del Sistema, de la Junta, del Consejo Técnico de Educación … y hacer llegar a 
quienes conforman las referidas autoridades educativas, “… los documentos y 
anexos necesarios” mediante la comunicación electrónica o digital correspondiente. 

La fracción II señala que le corresponde: “ejecutar y supervisar” el debido 
acatamiento de las resoluciones del “Comité y de la Junta”. 
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Por su parte la fracción II del artículo Décimo Séptimo de los Lineamientos establece 
que la Secretaría Ejecutiva de la Comisión participará como “Secretaría Técnica del 
Consejo y tendrá las funciones siguientes: Ejecutar y supervisar el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos del Consejo” 

La fracción III del artículo Décimo Séptimo de los Lineamientos mandata que se 
deberá dar cuenta a la Presidencia respecto de los asuntos presentados a revisión 
del Consejo y los “encomendados a alguno o varios de sus integrantes”, para cuyo 
propósito se podrá requerir “la información que se estime pertinente al efecto”. 

La fracción IV del artículo en cita de los Lineamientos, prescribe que se envíe a los 
miembros del Consejo por medio de los canales “digitales o electrónicos la 
documentación de la sesión que corresponda y que se adjuntará a la Convocatoria 
respectiva” Para notificarla formalmente a todos los integrantes. 

La fracción V del artículo invocado de los Lineamientos indica que se deberá de 
verificar que se acredite el quorum para que tengan efecto “las sesiones ordinarias 
o extraordinarias” 

La fracción VI del numeral en cita de los Lineamientos ordena que se “coordinará la 
asistencia de los invitados a las sesiones” 

La fracción VII del numeral señalado de los Lineamientos indica que se “deberá 
comunicar a las instancias” que corresponda los resolutivos y “las recomendaciones 
del Consejo, para los efectos conducentes en el ámbito de sus competencias”. 

La fracción VIII del numeral invocado señala que se deberá elaborar, guardar y 
custodiar las actas y preservar el registro y “los acuerdos tomados en el pleno” 

Las fracciones IX y X se refieren a emitir copias de las sesiones, así como signar el 
acta “junto con la Presidencia y los integrantes del Consejo”. 

La fracción XI alude a “las demás que le señalen el Pleno, la Presidencia o la Junta”. 

 
 
Fuentes consultadas: 

Plan Nacional de Desarrollo 2019 a 2024. Programa Sectorial de Educación 2019 
a 2024. Decreto de 15 de Mayo de 2019 en Materia Educativa. Ley Reglamentaria 
del Artículo 3º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Mejora Continua de la Educación 2019. Ley General de Educación 2019. 
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 2019. Ley 
General de Educación 2019. Lineamientos para la Organización y Funcionamiento 
del Consejo Técnico de Educación 2021. Construir el futuro de la educación en 
México. Hacia una agenda de política educativa Nacional. MEJOREDU 2021. 
Sesiones de la Junta Directiva. MEJOREDU. Sección “Prensa”. MEJOREDU. 

 
 


